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SISTEMA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS

Notificación de las Comunidades Europeas

Corrigendum

En una comunicación de fecha 12 de septiembre de 1995, las Comunidades Europeas han
notificado el siguiente corrigendum del Reglamento (CE) Nº 3282/94 del Consejo relativo a la aplicación
de preferencias arancelarias generalizadas a determinados productos agrícolas originarios de países
en vías de desarrollo.

_______________

RECTIFICACIÓN

del
Reglamento (CEE) Nº 3282/94 del Consejo, de 19 de diciembre de 1994,

por el que se prorroga a 1995 la aplicación de los Reglamentos (CEE)
Nº 3833/90, (CEE) Nº 3835/90 y (CEE) Nº 3900/91 relativos

a la aplicación de preferencias arancelarias generalizadas
a determinados productos agrícolas originarios de

países en vías de desarrollo

(DO Nº L 348 de 31.12.1994, p. 57)

__________________________

Página 58, segunda línea del párrafo 2 del artículo 6

En lugar de: "productos del Anexo II ..."
Léase: "productos de los Anexos I y II ..."

Página 59, parte A del Anexo

Suprímanse las palabras: "En el Anexo II, en la línea del número de orden 52.0510:
- suprimir: 0307 49 11".




